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ELECCIÓN Y CORONACIÓN DE LA REINA DE AREQUIPA 2010 
BASES 

INTRODUCCIÓN 
La Municipalidad Provincial de Arequipa en ocasión de conmemorarse el 470º Aniversario de la 
Fundación Española de Arequipa, instituye como parte del programa de aniversario la Elección y 
Coronación de la Reina de la Ciudad.  Este acontecimiento socializa la singular belleza física y 
espiritual de la mujer arequipeña y se proyecta como la imagen fresca de renovación y fe de 
nuestra tierra telúrica y volcánica. 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
Primera.- Las bases regulan la participación de las postulantes en su etapa de calificación, que 
determinará la clasificación de hasta 15 finalistas, que concursarán en la Elección de la Reina 
Arequipa 2010, con programa especial a realizarse el viernes 23 de julio de 2010. 
 
Segunda.- Son requisitos para ser postulante: 

a) Haber nacido en la región Arequipa 
b) Tener entre 16 años cumplidos y 23 años de edad como máximo. 
c) Tener una estatura mínima de 1.65 m. 
d) Pueden inscribirse personalmente, ser propuestas por las distintas instituciones públicas 

y privadas o por invitación de la Comisión Organizadora. 
e) Las postulantes menores de edad adjuntarán la autorización escrita de sus padres o de 

sus tutores. 
f) Adjuntar Partida de Nacimiento original y/o copia y copia de DNI, una fotografía tamaño 

pasaporte y una de cuerpo entero. 
g) Llenar la ficha de inscripción que se entregará gratuitamente en la oficina de la Comisión 

de Festejos. 
h) Poseer amplia cultura general. 

 
Tercera.-  Las inscripciones de las postulantes se sujetarán al siguiente procedimiento: 
a. Lugar de la inscripción: Oficina de la Comisión de Festejos, sito en el Portal de la  

Municipalidad No. 110, 2do piso (Plaza de Armas).  
b. Fecha de inscripción: del viernes 28 de mayo al miércoles 30 de junio de 2010 de 

de 08:00 a 15:00 horas. 
 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS CONCURSANTES 
Cuarta.- Desde el momento de la inscripción la postulante adquiere la categoría de concursante, 
y asume la obligación de participar en todos los eventos que sean programados por la 
Municipalidad Provincial de Arequipa, cuidando mantener una conducta adecuada en su vida 
privada y pública. 
 
Quinta.- La concursante que sea elegida Reina de Arequipa 2010, asume la obligación de 
representar a nuestra ciudad durante el período de su reinado, especialmente  en las actividades 
oficiales de aniversario. De igual manera  la Reina firmará un compromiso con la Municipalidad 
Provincial de Arequipa, estableciendo los aspectos puntuales del cumplimiento de su reinado. 
 
DEL EVENTO 
Sexta.- La ceremonia de Elección y Coronación de la Reina de Arequipa 2010, se realizará en 
un acto público con un  programa especial el viernes 23 de julio de 2010. 



 
Municipalidad Provincial 

Arequipa 

 

 
DEL JURADO CALIFICADOR 
Séptima.- El Jurado Calificador estará integrado por personas especializadas, provenientes de 
instituciones serias que tienen una imagen ganada por su credibilidad. El Jurado será designado 
por la Comisión de Festejos. 
Octava.- Las decisiones del Jurado son vinculantes e inapelables. 
 
DE LA PREMIACIÓN 
Novena.- La señorita elegida como Reina de Arequipa se hará acreedora a la Corona, Banda y 
Cetro de Reina de Arequipa 2010, así como a premios que serán anunciados antes de la final y 
entregados en ceremonia especial. 
 
DISPOSICIONES FINALES 
Décima.- Los aspectos no contemplados en la pre selección y selección de las candidatas serán 
absueltos por la Comisión de Festejos. Sus decisiones no son objeto de ningún tipo de 
impugnación administrativa. 
 
Décima Primera.- Todos los aspectos y hechos propios del concurso no previstos en las  
presentes Bases, serán resueltos por el Jurado Calificador y la Comisión Organizadora. Sus 
decisiones no son objeto de ningún tipo de impugnación administrativa. 
 

Arequipa, 2010 mayo 
 
 

Oficina Comisión de Festejos de Aniversario, segundo piso del Palacio Municipal, Portal de la 
Municipalidad No. 110- Plaza de Armas, Telefax: 054- 204801 

E-mails: lvilcamuniarequipa.gob.pe 
luzvilca@hotmail.com 

www.muniarequipa.gob.pe 
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REINA DE AREQUIPA 2010 
FICHA DE INSCRIPCIÓN Nro. ……………….. 

 

NOMBRES Y APELLIDOS  

 

FECHA DE NACIMIENTO     /       / DISTRITO  PROVINCIA  

 

EDAD  DNI  OCUPACIÓN  

 
DOMICILIO DISTRITO PROVINCIA 

   

 
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONOS MÓVIL 

   

 
ESTUDIOS: UNIVERSIDAD Y/O INSTITUTO / IE. ESPECIALIDAD 

  

 

COLOR DE PIEL  COLOR DE OJOS  

 

MEDIDAS        /         / TALLA  

 
PASATIEMPOS ASPIRACIONES 

  

 

OTROS  

 
Arequipa, 2010………………………………….. 

 

DECLARACIÓN JURADA 
Declaro bajo juramento que los datos consignados son verdaderos, así como que acepto las Bases del Concurso a 
las que me someto como concursante, y asumo la obligación de participar en todo los eventos que sean 
programados por la Municipalidad Provincial de Arequipa, cuidando mantener una conducta adecuada en mi vida 
privada y pública, para lo cual suscribo el presente documento. 
 
 

Firma 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En caso que la Candidata sea menor de edad, el tutor(a) asumirá el cumplimiento del presente Compromiso por lo 
cual o suscribe su apoderado y/o padres 
Nombre y Apellidos ………………………………………………….. Relación con la participante…………………………. 
DNI ……………………………………… 
 
 

Firma 
Adjunto: Copia y/o original Partida Nacimiento, copia DNI, fotografías tamaño pasaporte y de cuerpo entero. 


